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AUTOBUSES DE CÓRDOBA, S.A. – C/ Artesanos, s/n. – Polígono de Pedroches – 14014 CÓRDOBA 

DON VALERIANO LAVELA PÉREZ, SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

SOCIEDAD MUNICIPAL AUTOBUSES DE CÓRDOBA, S.A. -AUCORSA- 

 

CERTIFICA: Que en la sesión ordinaria del Consejo de Administración celebrada el día veintisiete 

de abril de dos mil veintidós, se adoptó, por UNANIMIDAD (12 VOTOS A FAVOR) de los Sres. y 

Sras. Consejeros/as asistentes a la sesión, presentes y representados, los siguientes Acuerdos: 

 

4.- APROBACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE. 
 

PRIMERO. - Aprobar el Plan de Medidas Antifraude de Autobuses de Córdoba, S.A. para la 
gestión de los fondos Next Generation UE (Plan de Recuperación, Tranformación y Resiliencia), 
que se incluye como anexo a esta resolución. 
 
SEGUNDO. – Publicar el Plan de Medidas Antifraude en la página web de AUCORSA. 

 

Y para que conste y surta los efectos donde corresponda, a salvo y con las oportunas reservas 

legales dispuestas y previstas en los artículos 206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y 109.4 del vigente Reglamento del 

Registro Mercantil, expido la presente certificación de orden y con el Visto Bueno del Sr. 

Presidente del Consejo de Administración, en Córdoba a veintiocho de abril de dos mi veintidós.

  

  

VºBº  

 EL PRESIDENTE DEL      EL SECRETARIO 

    CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 2
 D

E
 2


